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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DEL PLAN 

Tema: Registro de Maltratadores de Animales y Restricciones para la Adopción y 

Compra 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con 

el capítulo VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 

proposición solicitamos se cite a los funcionarios públicos que a continuación se 

relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las 

acciones adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir la 

iniciativa “Bogotá Respira: Un compromiso con la salud y el medio ambiente”, destacada 

por sus impactos positivos en la las actividades culturales, deportivas, recreativas y 

sociales. 

Citados: 

● Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 

● Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 

● Alcaldías Locales 

● Secretaría de Gobierno 

● Policía Nacional – Seccional Ambiental y Ecológica 

 
Invitados: 

● Fiscalía General de la Nación 

● Refugios y Criaderos Registrados 

 
Cuestionario: 

1. ¿Existe actualmente un registro distrital o nacional de personas denunciadas o 

sancionadas por maltrato animal? 

2. En caso de existir, ¿qué entidades tienen acceso a esta información y cómo se 

usa? 

3. ¿Hay algún mecanismo que impida que estas personas puedan adoptar o 

comprar nuevos animales en criaderos y refugios oficiales? 

4. Si no existe un registro, ¿qué alternativas se pueden proponer para crearlo y 

garantizar su efectividad? 
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 5. ¿Cómo se cruzaría la información con entidades de adopción y venta de 

animales? 

6. ¿Cuáles son los canales disponibles para denunciar maltrato animal en Bogotá? 

7. ¿Qué entidad recibe y procesa estas denuncias? ¿Cómo se tramitan y a qué 

instancias se elevan? 

8. ¿Qué tipos de sanciones se aplican actualmente por casos de maltrato animal en 

Bogotá? 

9. ¿Existe una base de datos pública o de acceso restringido donde se pueda 

verificar si una persona ha sido sancionada por maltrato animal? 

10. ¿Cuántas denuncias de maltrato animal se han recibido en los últimos tres años y 

cuántas han resultado en sanciones efectivas? 

11. ¿Los criaderos oficiales y refugios tienen la obligación de verificar antecedentes 

antes de entregar animales en adopción o venta? 

12. ¿Existen requisitos normativos que regulen la entrega de animales a personas 

que los soliciten? 

13. ¿Se hace algún tipo de seguimiento posterior a la adopción para evitar casos de 

reincidencia en maltrato? 

14. ¿Qué medidas se pueden implementar para garantizar que las personas 

sancionadas por maltrato animal no puedan acceder a nuevas mascotas? 

15. ¿Qué reformas legales o administrativas serían necesarias para implementar un 

sistema de antecedentes por maltrato animal en Bogotá? 

16. ¿Existen ejemplos de otras ciudades o países que ya cuenten con este tipo de 

registro? 

17. ¿Qué papel puede jugar la ciudadanía en la denuncia y control de personas que 

reinciden en maltrato animal? 

18. ¿Cómo se puede mejorar la articulación entre entidades para fortalecer el 

seguimiento a casos de maltrato animal? 

19. ¿Sería viable incluir este registro dentro del Sistema Penal Nacional o en bases 

de datos de antecedentes judiciales? 

20. ¿Qué propuestas tiene el IDPYBA para mejorar la protección animal en la ciudad 

en relación con este tema? 

 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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JUAN BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 
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